
 

 

 
PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES 

 

 
Con el objetivo de resguardar la seguridad de los estudiantes, y los miembros de la 
comunidad Mirandiana, el colegio pone a disposición el siguiente protocolo, que permita 
dirigir las acciones de manera precisa en la prevención y el abordaje de accidentes.  
 
Entenderemos por un accidente escolar, aquellas lesiones que ocurran dentro de espacio 
escolar, y aquellas que puedan sufrir en el trayecto de ida y regreso.  
 
 

I. ABORDAJE INMEDIATO   
 

1. Cualquier  integrante de la comunidad educativa, que se encuentre en el lugar de un 
accidente ocurrido a otro integrante, sea niño, joven o adulto, deberá mantenerse 
en el lugar sin movilizar al accidentado. Él/ella será quien gestione  la llegada  a Sala 
de primeros auxilios.  

2.  Solicitar apoyo inmediato al personal de primeros auxilios para que concurra al lugar 
del accidente. No evaluar la gravedad de la situación; será  exclusivamente la 
encargada de primeros auxilios quien evaluará la gravedad del accidente. 

3. Solicitar apoyo de dirección de ciclo para despejar la zona y mantener la calma en el 
resto de los estudiantes. 

4. Ante todo mantener la calma, el accidentado se sentirá vulnerable y se deberá ayudar 
a tranquilizarlo. 

5. Ante la evaluacción de la lesión, el accidentado podrá ser trasladado a dependencias 
de Primeros Auxilios y/o inmovilizado en el lugar.  

 
II. ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO 

 
1. Evaluación de las condiciones físicas y otros síntomas posteriores al accidente: 

 
- Dolor: Ya sea dolor en reposo, al tacto, al movimiento o a la descarga de peso 
(apoyarse). Uno de los principios de la atención es siempre creer cuando hay dolor. 
No poner en duda lo que siente la persona, aunque parezca que está exagerando; 
eso lo determinará un examen más exhaustivo que debe realizar la paradocente 
encargada de primeros auxilios.  
- Compromiso de conciencia. El niño/a responde con dificultad a sus preguntas 
(¿Cómo estás? ¿Cómo te llamas? ¿Qué te duele? ) Mientras concurre la encargada 
de primeros auxilios, solo observar el estado general del accidentado, ya que podría 
estar inconsciente, semiconsciente y/o si se observa confuso o desorientado. 
- Convulsiones 
 



 

-Revisión física:  
Ante caídas o golpes que comprometan/involucren la cabeza (incluyendo la cara), 
cuello y columna realizar revisión de manera visual. 
-Mareos, inestabilidad para desplazarse. 
-Heridas abiertas, sangramiento. Quien se encuentre presente deberá realizar 
maniobras de compresión para evitar pérdida del volumen sanguíneo. 
-Compromiso óseo, articular y/o muscular (luxaciones, esguinces, ruptura de 
ligamentos, desgarros, fracturas). 
-Edema (hinchazón) y hematoma (moretón). 
-Cuerpos extraños en vías auditivas y/o respiratorias. En caso de ahogo/asfixia, quien 
se encuentre presente deberá realizar maniobra Heimlich. 

 
2.  Comunicación con primeros auxilios: 

 
Las paradocentes con preparación en primeros auxilios, deberán asistir a todos los 
accidentes de acuerdo al protocolo. La asistencia al accidentado no deberá ser realizada vía 
telefónica o por radio. 
 
Enfermería dispondrá de un kit de primeros auxilios listo para cualquier eventualidad, con el 
que deberá asistir a cualquier situación. 
 

3. Traslado del accidentado: 
 

1. La encargada de primeros auxilios determinará la modalidad de traslado del enfermo, 
según la evaluación del compromiso del accidentado y las condiciones del accidente.  
 

2. En aquellos casos en que los padres o el apoderado no puedan llegar a tiempo al 
Colegio, y sea necesario un traslado a un centro asistencial, lo acompañará un 
funcionario del Colegio, quien tomará contacto con ellos en la misma clínica o centro 
asistencial. 
 
Permanencia en sala de primeros auxilios: 

 
3. Durante el tiempo que el accidentado permanezca en primeros auxilios deberá será 

acompañado solo por un adulto, quien no deberá interferir en la atención del 
accidentado. 

4. Información del accidente: Una vez estabilizado el paciente y realizadas las 
atenciones correspondientes,  la encargada de primeros auxilios avisará al 
apoderado, y si es necesario se le llevará a un servicio de urgencia vía ambulancia. 

 
 
 
 
 


